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(Julio 29 de 2016)

Por mecho de la cual se fijan las escalas de asignación de los empleos que están desempeñados por empleados
públicos del orden territorial correspondiente a la Gobernación elelPuturW1YO y se dictan otras disposiciones.

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 300 de la
Constitución Política de Colombia, artículo 62 ele del Decreto No. 1222 de 1986 y Decreto No. 225 de
febrero 12 de mayo de 2016.

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: CA.MPO DE APLICACIÓN. La presente Ordenanza fija las escalas de
remuneración de los empleos que sean desempeñados por los empleados públicos del orden territorial
correspondiente a la Gobernación del Puturnayo.

ARTiCliLO SEGuNDO: ASiGNAC¡Oi"'¡ES BAsiCAS. A partir del F de enero de 2016, se lijan ias
asign!lciones básicas mensuales de las escalas de empleos de la Gobernación del Puturnayo de la siguiente
manera con base en un incremento del 7.77Cj{.;
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PARAGRAFO 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente articulo, 1-1 primera columna fija los
grti(lGS 5al~{ialGs ¿0IfcSJ,ol1(lie:il(:CS' a lCis.:lif¿-IciítéS dcflülTÚnRQO-nc-S de- cfliplcü5, la. scgü.n.d~ y S1.gdléLltcs columnas
comprenden las asignaciones básicas mensuales por cada grado y nivel.

PARA.GRAFO 2°. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas señaladas en la presente ordenanza
corresponden a empleos de carácter permanente y tiempo completo.

ARTl(~lJLO TERCEIl.O; (tfRASREi.,,-IL¡i··rí2r'i.Á.CIOt~ESlf A lJartIr ~ltl T~ Je cHel.U de 2016 y
atendiendo 1-1 categorización establecida en la ley 617 de 2000 y lo dispuesto en el Decreto No. 225 de
febrero 12 de 2016, el salario del Gobernador será de NUEVE MIlLONES SEISCIENTOS TRES MIL
OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS ($9.693.767) MDA/CTE, incluidos gastos de representación.

i\RTICULO CUARTO RECONOCIMIENTO POR BONIFICACION. La Bonificación de Dirección,
para el GoÍJnnaJor dd Puiuruayo corninuara reconociénclos e en io~ mismos términos y condiciones
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que los modifiquen o adicionen.

ARTICULO QUINTO: VIATICOS. Facúltese al Gobernador del Puturnayo, para que mediante Decreto
fije la tabla de viáticos de acuerdo a la que establezca el Gobierno N acional para la vigencia de 2016 .

...... ~ T'a. '- ¡--",..-.. '-................ T""I. 1 < • 1. • i",' "'1 t f"'o 1 1. ,t .> .' 1.. ..' - -r'lo._}"

l~-''i..lL'1.ULL'U:'V: r-ara ocreuuntar lOS VUlQCOS ael '--TOOe111aUOI se renoza e11 ccreura nl ~~slgl1aQOl1 V<lSK<l

Mensual más gastos de representación.

ARTICULO SEXTO: VIGENCIA La presente Ordenanza rige a partir de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir del 10 de enero del 2016.

PUBLÍQUESE y CÍTMPlASE
Dada en :I\'1oc03, a los 29 días del mes de Julio de 2016

SÍTSANTONIO QUINCHOAJUAJIBIOY
Presidente Asamblea Departamental

EMIUOE.ORT
Secretario General

E-mail: putmnayoasamblea@yahoo.comarrera 8 No. 7-46 BaITio Centro Mocea, Tel. 4204942
.~~~~~~~~~~~~~~=~=~==~===~
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HACE CONSTAR
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Interno de la Asamblea Departamental del Putumayo, y artículo 75 del Decreto 1222 de abril 18 de 1986, Código de
Régimen Departamental, la

ORDENANZA No. 729
(Julio 29 de 2016)

Por medio de la cual se fijan las escalas de asignación de los empleos que están desempeñados por empleados
públicos del orden territorial correspondiente a la Gobernación del Putumayo y se dictan otras disposiciones.

SEGUNDO DEBATE
TERCER DEBATE

Julio 28 de 2015
Julio 29 de 2015
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(Julio 29 de 2016)

Por mecho de la cual se fijan las escalas de asignación de los empleos que están desempeñados por empleados
públicos del orden territorial correspondiente a la Gobernación del Putumayo y se dictan otras disposiciones.

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el articulo 300 de la
Constitución Política de Colombia, articulo 62 de del Decreto No. 1222 de 1986 y Decreto No. 225 de
febrero 12 de mayo de 2016.

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: CAMPO DE APLICACIÓN. La presente Ordenanza fija las escalas de
remuneración de los empleos que sean desempeñados por los empleados públicos del orden territorial
correspondiente a la Gobernación del Putumayo.

ARTíClJLü SEGl.ii'\iDü: ASiGi'\i.4Ciüi'\iES BAsfCAS. A partir del F cie enero de 20ici, se iiJ3.n las
asignaciones básicas mensuales de las escalas de empleos de la Gobernación del Putumayo de la siguiente
manera con base en lID incremento del 7.77'io:
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PARAGRAFO 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera columna fija los
gf-ad0S s-.Jüi.-ialé:5 Cü[IcSP-()ilQénte:s a las ,difcIe:1l1¿-..5 dc.-ncmillacionc.-s de élTIplcoE., lii séguilda y slgtllcntcs cülu.znnas

comprenden las asignaciones básicas mensuales por cada grado y nivel.

PARAGRAFO 2°. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas señaladas en la presente ordenanza
corresponden a empleos de carácter pernlanerlte y tiempo completo.

Á:U~TIC·l;LO TERCERO; OT<R.Lc\S REl'YrtT{'~ERACIOi'ES. .A. paTu:x- Llcl t~ c}c Cü:CLU Jc 2Gl(l Y
atendiendo la categorización establecida en la ley 617 de 2000 y 10 dispuesto en el Decreto No. 225 de
febrero 12 de 2016, el salario del Gobernador será de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL
OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS ($9.693.767) MDA/CTE, incluidos gastos de representación.

ARTICULO CUARTO RECONOCIMIENTO POR BONIFICACION. La Bonificación de Dirección,
para el Goberrullior ud PUlUluayo corumuara rcconociénxiose en los mismos términos y coruiiciones
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que los m odifiquen o adicionen.

ARTICULO QUINTO: \lJATICOS. Facúltese al Gobernador del Putumayo, para que mediante Decreto
fije la tabla de viáticos de acuerdo a la que establezca el Gobierno Nacional para la vigencia de 2016.

Mensual más gastos de representación.

ARTICULO SEXTO: VIGENCIA La presente Ordenanza rige a partir de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir del 10 de enero del 2016.

PUBLÍQUESE y ClJMPIASE
Dada en Mocoa, a los 29 días del mes de Julio de 2016

SlJSANTONIO Q TINCHOAJUAJIBIOY
Presidente Asamblea Departamental

arrera 8 No. 7-46 Barría Centro Mocoa, Tel. 4204942

Secretario Gener·;T"oo--:~~

Esmail: putumayoasam blea@yahoo.com
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HACE CONSTAR

Interno de la Asamblea Departamental del Putumayo, y artículo 75 del Decreto 1222 de abril 18 de 1986, Código de
Régimen Departamental, la

ORDENANZA No. 729
(Julio 29 de 2016)

Por medio de la cual se fijan las escalas de asignación de los empleos que están desempeñados por empleados
públicos del orden territorial correspondiente a la Gobernación del Putumayo y se dictan otras disposiciones.

SEGUNDO DEBATE
TERCER DEBATE

Julio 28 de 2015
Julio 29 de 2015

EMllI

[Carrera 8 No. 7-46 Barrio Centro Mocea, Tel. 4204942 E-ruai1: .. puturuayoa;arublea(GJyah~~.com1
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Mocoa, Agosto 1° de 2016
ADP-217

Doctora
SORREl PARISAAROCA RODRIGUEZ

Gobernadora del Putumayo
Mocoa

Cordial saludo.

Por instrucción del señor Presidente} de acuerdo con lo preceptuado en el literal 15
del artículo 47 de la ordenanza No. 600 de Octubre 21 de 20101 Reglamento Interno
de la Asamblea Departamental me permito enviar para su sanción y publicación la

siguiente Ordenanza:

ORDENANZA No. 729

(Ju lio 29 de 2016)

Por medio de la cual se fijan las escalas de asignación de los empleos que están
desempeñados por empleados públicos del orden territorial correspondiente a la
Gobern ación del Putumayo y se dictan otras disposiciones.

Agradezco por su atención.

Atentamente,

t(jOBERÑAéiO"N DEL PUTUMAYO
ATENCIÓN AL USUARIO

. Hora el.' lS:'U~ Id' 1

l;;~~

_.'.~---;I'--

---- V~¿~
EMILIO E. om:JliQ.¡~éc~
Secretario Gener

E-mail: putmnayoasa;nblea@yahooc~.tvlocoa, Tel. 4204 942
~~~~~~~~~~~~==~

Dan-era 8 No. 7-4ó BaJ.Tio Centro



REPUBLlCA DE COLOMBIA
GOBERNACiÓN DEL PUTUMAYO

"JUNTOS PODEMOS TRANSFORMAR"
DESPACHO GOBERNADORA

DG-394
San Miguel Agreda de Mocoa, 01 de agosto de 2016

Doctor
JESUS ANTO NI O QUIN CHOA JUAJIBIO Y
Presidente Asamblea Departamental
Mocoa

Asumo; Remisión Ordenanza No. 729 de julio 29 de 2016 .

Cordial saludo;

;o,

Atenta y respetuo samente mepert11Íto enviar . a su DesM,cho, la-' No. 729 de julio 29 de 20}6,
debidamente Sancionada, "P ORl~ DE Lf\_CU1\L SÉ .FIJú\~ ESCALAS DE ;\SIGN},CION
DE LOS EMPLEOS QUE ~TAN DE~ENfPJENADOS OR: EMPLEADOS PUBLICOS DEL
O RDEN TERRITORIAL CORRE SPO NDIENTE A LA GOBERNACIÓN DEL PUTUt1i\YO y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ".

Sin otro particular; muchas gracias

Anexo; Lo enunciado,

Atentamen te;

Elaboró: Silvana PorciUa Cerón. Ju dicante Despacho Gobernadora~ ~
Revisó: Jairo Errninsul Moncayo Quintana. Asesor D espacho Gobernadora_~

Palado Departamental r-íocoa Ca11e 8 No. 7-40,Códiqo Posta:t 860001
Conmutador (+578) 4206600 - Fax: 4295196 - Página web: Vo/W\N.putumayo.gov.co



REPUBLlCA DE COLOMBIA
GOBERNACiÓN DEL PUTUMAYO

"JUNTOS PODEMOS TRANSFORMAR"
DESPACHO GOBERNADORA

San Miguel Agreda de Mocea, 01 de agosto de 2016

El día 01 de agosto de 2016, se recibió la Ordenanza N o. 729 de julio 29 de 2016 ''POR !vIEDIO DE
LA CUAL SE FIJAN ESCALAS DE ASIGNACIÓ N DE LOS EMPLEOS QUE ESTAN
DESEMPEÑADOS POR EMPLEADOS PÚBLI COS DEL ORDEN TERRITORIAL
CORRESPONDIENTE A LA GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES ".

Sanciónese y Publíquese la Ordenanza N o 729 de julio 29 de 2016, por ser Constitucional, Legal y
Convenien te en todas y cada una de sus partes.

"Ni~~~<:JC
GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DE PUTU1

PUBLICACIÓN

Para dar cumplimiento a la Ley 57 de 1985 y el Código de Régimen D epartamental, por la cual se
ordena la publicación de los actos y documentos oficiales, se publica en la Gaceta D epartamental la
Ordenanza No. 729 de julio 29 de 2016.

~M~"I.agA "'-'~'_"=H

GOBERNADOR A DEL DEPARTAMENTO DE PUTU:MAYO

Elaboró: Silvana Portilla Cerón. Judic ante D espacho Gobernadora~ ~
Revisó:Jairo Erminsul Moncayo Quintana. Asesor Despacho Gobernadora~

Palacio DeDart amental t'-1ocoa Calle 8 No. 7-40. Código Postert 86000l
-. Conmutador (+578) 4206600 Fax: 4295196 - Página web : wwwputurnayo.qovco
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